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FINANCIAMIENTO

GASTO ORIGINADO POR UN 

PROGRAMA DE OBRA Y 

PAGOS FIJADOS AL 

CONTRATISTA

LA ESTRICTA VIGILANCIA Y 

SUPERVISIÓN DE LAS 

INVERSIONES EN LAS OBRAS, ES 

INDISPENSABLE YA QUE OBLIGA 

A ESPERAR UN LAPSO PARA 

COBRAR LA OBRA EJECUTADA



GENERALIDADES DE LOS MATERIALESC

EN TODAS LAS 

OBRAS DE 

CONSTRUCCI-

ÓN, ES 

NECESARIO EL 

USO DE 

DIVERSOS 

MATERIALES 

UTILES PARA 

FACILITAR EL 

TRABAJO

SU VALOR DE 

ADQUISICIÓN 

ES VITAL EN LA 

ELABORACIÓN 

DE LOS 

COSTOS Y EL 

PORCENTAJE 

DE SU 

INFLUENCIA



ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA CONSTRUCCIÓN

CARACTERÍSTICAS Y 

CONDICIONES 

MÍNIMAS DE CALIDAD 

QUE DEBE REUNIR UN 

PRODUCTO

ESTUDIO

PUESTA EN 

SERVICIO EQUIPAMIENTO

EJECUCION

PROYECTO

MANTENIMIENTO

SUPERVICION



NORMAS 

DE 

CALIDAD
SE DEBE ASEGURAR 

QUE LOS MATERIALES 

Y EQUIPOS DE 

INSTALACIÓN 

PERMANENTE QUE SE 

UTILIZAN EN CADA 

OBRA, SON LOS 

ADECUADOS



INVESTIGACIÓN DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y 

EQUIPO

LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO ES UNA 

TÉCNICA QUE PERMITE RECOPILAR DATOS, 

DE CUALQUIER ASPECTO QUE SE DESEE 

CONOCER PARA, POSTERIORMENTE, 

INTERPRETARLOS Y HACER USO DE ELLOS

SU OBJETIVO ES 

SATISFACER LAS 

NECESIDADES DEL 

CLIENTE, YA SEA 

MEDIANTE UN BIEN O 

SERVICIO REQUERIDO

LA INVESTIGACIÓN DE 

MERCADOS PROPORCIONA AL 

DIRECTIVO CONOCIMIENTOS 

VÁLIDOS SOBRE CÓMO TENER 

LOS PRODUCTOS EN EL LUGAR, 

MOMENTO Y PRECIO 

ADECUADOS



COSTO DIRECTO BÁSICO DE MATERIALES

AL REALIZAR UN 

PROCESO 

PRODUCTIVO SE 

INTEGRA 

MATERIALES: 

SEMIELABORADO

S, ELABORADOS, 

MANO DE OBRA Y 

EQUIPO 

LOS PRECIOS 

BASE DE LOS 

MATERIALES, 

SERÁN 

COMPONENTE

S DE UN COSTO 

UNITARIO CON 

VALORES

EN FUNCIÓN 

DEL TIEMPO Y 

DEL LUGAR DE 

APLICACIÓN



CUOTA IMSS Y RIESGOS DE TRABAJO

LOS ARTÍCULOS 25, 73, 106 

FRACCIÓN I Y II, 107, 147, 

168 I Y II Y 211 DE LA LSS 

TRATAN DE LA FORMA EN 

QUE DEBEN DE CUBRIRSE 

LAS CUOTAS POR EL 

ESTADO, EL TRABAJADOR Y 

EL PATRÓN, ES ÉSTA 

ÚLTIMA APORTACIÓN LA 

QUE DEBERÁ INCLUIRSE EN 

EL COSTO DE LA MANO DE 

OBRA

EL ART. 123 APARTADO A 

FRACCIÓN XIV Y XV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS (CPEUM) 

ESTABLECE LA 

RESPONSABILIDAD DEL 

EMPLEADOR DE ASUMIR LAS 

CONSECUENCIAS DE LOS 

RIESGOS DE TRABAJO Y LA 

OBLIGACIÓN DE 

ESTABLECER MEDIDAS 

PREVENTIVAS PARA LA 

SEGURIDAD EN EL TRABAJO


